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Proceso Verbal RC y RCE Nro. 2022-00212 
Demandante: María Gloria Martínez y Otros 
Demandado: Sebastián Perdomo Chamorro y Otras 
Auto Nro. 1149 
Sin Sentencia 
 
 

                                                                                           

   

 
Pasto (N.), ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto nro. 379 de 14 de abril del año 

que avanza se admitió el llamamiento en garantía formulado por Transipiales 
S.A. contra la Compañía Mundial de Seguros S.A. y se la tuvo por notificada 
mediante dicha providencia, habiendo transcurrido los 20 días para dar 
contestación al llamamiento, sin que la misma la hubiere realizado, la 
Judicatura pasa a pronunciarse de conformidad.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto,  
 
RESUELVE: 
 
TENER por no contestado el llamamiento en garantía formulado por 

Transipiales S.A. contra la Compañía Mundial de Seguros S.A., conforme la 
parte considerativa de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
Se notifica en ESTADOS de 9 de NOVIEMBRE de 2023 

      Marcela C. 
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